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REAL DECRETO-LEY 20/2020, DE 29 DE MAYO, POR EL QUE SE ESTABLECE EL INGRESO MÍNIMO VITAL 

 
MODIFICACIONES LLEVADAS A CABO POR EL REAL DECRETO-LEY 3/2021, DE 2 DE FEBRERO 

 

REDACCIÓN ANTERIOR 
REDACCIÓN VIGENTE 

(4 de febrero de 2021) 

 

(…) 

CAPÍTULO II 

Ámbito subjetivo de aplicación 

 

Artículo 4. Personas beneficiarias. 

1. Podrán ser beneficiarias del ingreso mínimo vital: 

a) Las personas integrantes de una unidad de convivencia en 

los términos establecidos en este real decreto-ley. 

b) Las personas de al menos 23 años y menores de 65 años o 

mayores de dicha edad cuando no sean beneficiaros de pensión 

de jubilación, que viven solas, o que, compartiendo domicilio con 

una unidad de convivencia en los supuestos del párrafo primero 

del artículo 6.3, no se integran en la misma, siempre que 

Artículo 4. Personas beneficiarias. 

1. Podrán ser beneficiarias del ingreso mínimo vital: 

a) Las personas integrantes de una unidad de convivencia en 

los términos establecidos en este real decreto-ley. 

b) Las personas de al menos veintitrés años que no sean 

beneficiarias de pensión contributiva por jubilación o incapacidad 

permanente, ni de pensión no contributiva por invalidez o 

jubilación, que no se integren en una unidad de convivencia en 

los términos establecidos en este real decreto-ley, siempre que 
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concurran las siguientes circunstancias: 

1.º No estar unidas a otra por vínculo matrimonial o como 

pareja de hecho salvo las que hayan iniciado los trámites de 

separación o divorcio o las que se encuentren en otras 

circunstancias que puedan determinarse reglamentariamente, a 

las que no se les exigirá el cumplimiento de esta circunstancia. 

2.º No formar parte de otra unidad de convivencia, de 

conformidad con lo previsto en el presente real decreto-ley. 

No se exigirá el cumplimiento de los requisitos de edad, ni los 

previstos en los apartados 1.º y 2.º de esta letra, en los 

supuestos de mujeres víctimas de violencia de género o de trata 

de seres humanos y explotación sexual. 

2. No podrán ser beneficiarias de la prestación del ingreso 

mínimo vital las personas usuarias de una prestación de servicio 

residencial, de carácter social, sanitario o sociosanitario, con 

carácter permanente y financiada con fondos públicos, salvo en el 

supuesto de mujeres víctimas de violencia de género o víctimas 

de trata de seres humanos y explotación sexual, así como otras 

excepciones que se establezcan reglamentariamente. 

3. Las personas beneficiarias deberán cumplir los requisitos de 

acceso a la prestación establecidos en el artículo 7, así como las 

obligaciones para el mantenimiento del derecho establecidas en el 

artículo 33. 

no estén unidas a otra por vínculo matrimonial o como pareja de 

hecho, salvo las que hayan iniciado los trámites de separación o 

divorcio o las que se encuentren en otras circunstancias que 

puedan determinarse reglamentariamente. 

No se exigirá el cumplimiento del requisito de edad ni el de 

haber iniciado los trámites de separación o divorcio en los 

supuestos de mujeres víctimas de violencia de género o de trata 

de seres humanos y explotación sexual. 

2. Podrán ser beneficiarias de la prestación del ingreso 

mínimo vital las personas que temporalmente sean usuarias de 

una prestación de servicio residencial, de carácter social, 

sanitario o sociosanitario. 

La prestación de servicio residencial prevista en el párrafo 

anterior podrá ser permanente en el supuesto de mujeres 

víctimas de violencia de género o víctimas de trata de seres 

humanos y explotación sexual, así como otras excepciones que 

se establezcan reglamentariamente. 

3. Las personas beneficiarias deberán cumplir los requisitos 

de acceso a la prestación establecidos en el artículo 7, así como 

las obligaciones para el mantenimiento del derecho establecidas 

en el artículo 33. 
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Artículo 5. Titulares del ingreso mínimo vital. 

1. Son titulares de esta prestación las personas con plena 

capacidad de obrar que la soliciten y la perciban, en nombre 

propio o en nombre de una unidad de convivencia. En este último 

caso, la persona titular asumirá la representación de la citada 

unidad. 

La solicitud deberá ir firmada, en su caso, por todos los 

integrantes de la unidad de convivencia mayores de edad que no 

se encuentren incapacitados judicialmente. 

2. Las personas titulares, cuando estén integradas en una 

unidad de convivencia, deberán tener una edad mínima de 23 

años, o ser mayores de edad o menores emancipados en caso de 

tener hijos o menores en régimen de guarda con fines de 

adopción o acogimiento familiar permanente. 

En caso de no integrarse en una unidad de convivencia, la 

edad mínima de la persona titular será de 23 años, salvo en los 

supuestos de mujeres víctimas de violencia de género o víctimas 

de trata de seres humanos y explotación sexual, en los que se 

exigirá que la persona titular sea mayor de edad. 

3. En el supuesto de que en una unidad de convivencia 

existieran varias personas que pudieran ostentar tal condición, 

será considerada titular la persona a la que se le reconozca la 

prestación solicitada en nombre de la unidad de convivencia. 

4. En los términos que se establezcan reglamentariamente, la 

Artículo 5. Titulares del ingreso mínimo vital. 

1. Son titulares de esta prestación las personas con 

capacidad jurídica que la soliciten y la perciban, en nombre 

propio o en nombre de una unidad de convivencia. En este 

último caso, la persona titular asumirá la representación de la 

citada unidad. 

La solicitud deberá ir firmada, en su caso, por todos los 

integrantes de la unidad de convivencia mayores de edad que no 

se encuentren incapacitados judicialmente. Las personas que 

tengan establecidas judicialmente medidas de apoyo para la 

toma de decisiones actuarán según lo dispuesto en estas 

medidas. 

2. Las personas titulares, cuando estén integradas en una 

unidad de convivencia, deberán tener una edad mínima de 23 

años, o ser mayores de edad o menores emancipados en caso 

de tener hijos o menores en régimen de guarda con fines de 

adopción o acogimiento familiar permanente. 

En caso de no integrarse en una unidad de convivencia, la 

edad mínima de la persona titular será de 23 años, salvo en los 

supuestos de mujeres víctimas de violencia de género o víctimas 

de trata de seres humanos y explotación sexual, en los que se 

exigirá que la persona titular sea mayor de edad. 

3. En el supuesto de que en una unidad de convivencia 

existieran varias personas que pudieran ostentar tal condición, 

será considerada titular la persona a la que se le reconozca la 
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entidad gestora podrá acordar el pago de la prestación a otro de 

los miembros de la unidad de convivencia distintos del titular. 

5. En un mismo domicilio podrá haber un máximo de dos 

titulares. 

prestación solicitada en nombre de la unidad de convivencia. 

4. En los términos que se establezcan reglamentariamente, 

la entidad gestora podrá acordar el pago de la prestación a otro 

de los miembros de la unidad de convivencia distintos del titular. 

Artículo 6. Unidad de convivencia. 

1. Se considera unidad de convivencia la constituida por todas 

las personas que residan en un mismo domicilio y que estén 

unidas entre sí por vínculo matrimonial, como pareja de hecho o 

por vínculo hasta el segundo grado de consanguinidad, afinidad, 

adopción, y otras personas con las que convivan en virtud de 

guarda con fines de adopción o acogimiento familiar permanente. 

A efectos de lo establecido en este artículo, se considerará 

pareja de hecho la constituida con análoga relación de afectividad 

a la conyugal con al menos dos años de antelación, por quienes, 

no hallándose impedidos para contraer matrimonio, no tengan 

vínculo matrimonial con otra persona y hayan convivido de forma 

estable y notoria con carácter inmediato a la solicitud de la 

prestación y con una duración ininterrumpida no inferior a cinco 

años. 

El fallecimiento de alguna de las personas que constituyen la 

unidad de convivencia no alterará la consideración de tal, aunque 

dicho fallecimiento suponga la pérdida, entre los supérstites, de 

los vínculos previstos en el apartado anterior. 

 

Artículo 6. Unidad de convivencia. 

1. Se considera unidad de convivencia la constituida por 

todas las personas que residan en un mismo domicilio y que 

estén unidas entre sí por vínculo matrimonial, como pareja de 

hecho o por vínculo hasta el segundo grado de consanguinidad, 

afinidad, adopción, y otras personas con las que convivan en 

virtud de guarda con fines de adopción o acogimiento familiar 

permanente. 

A efectos de lo establecido en este artículo, se considerará 

pareja de hecho la constituida con análoga relación de 

afectividad a la conyugal con al menos dos años de antelación, 

por quienes, no hallándose impedidos para contraer matrimonio, 

no tengan vínculo matrimonial con otra persona y hayan 

convivido de forma estable y notoria con carácter inmediato a la 

solicitud de la prestación y con una duración ininterrumpida no 

inferior a cinco años. 

El fallecimiento de alguna de las personas que constituyen la 

unidad de convivencia no alterará la consideración de tal, 

aunque dicho fallecimiento suponga la pérdida, entre los 

supérstites, de los vínculos previstos en el apartado anterior. 
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2. Como excepción al apartado anterior, también tendrán la 

consideración de unidad de convivencia a los efectos previstos en 

esta norma: 

a) La constituida por una persona víctima de violencia de 

género que haya abandonado su domicilio familiar habitual 

acompañada de sus hijos o menores en régimen de guarda con 

fines de adopción o acogimiento familiar permanente y sus 

familiares hasta el segundo grado por consanguinidad, afinidad o 

adopción. 

b) La constituida por una persona acompañada de sus hijos o 

menores en régimen de guarda con fines de adopción o 

acogimiento familiar permanente y sus familiares hasta el 

segundo grado por consanguinidad, afinidad o adopción, que haya 

iniciado los trámites de separación o divorcio. 

c) La formada por dos o más personas de al menos 23 años 

que, sin mantener entre sí una relación de las consignadas en 

este precepto, habiten en un mismo domicilio, cuando al menos 

una de ellas tenga una discapacidad valorada en un porcentaje 

igual o superior al 65 por ciento y no sea beneficiaria de pensión 

Cuando en aplicación de las correspondientes instrucciones 

técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón 

municipal, las personas figuren empadronadas en 

establecimientos colectivos, o por carecer de techo y residir 

habitualmente en un municipio, figuren empadronadas en un 

domicilio ficticio, será de aplicación lo establecido en el artículo 6 

ter. 

2. Se considerará que no rompe la convivencia la separación 

transitoria por razón de estudios, trabajo, tratamiento médico, 

rehabilitación u otras causas similares. 

A tal efecto, es requisito para la consideración de integrante 

de la unidad de convivencia la residencia efectiva, legal y 

continuada en España. 

3. En ningún caso una misma persona podrá formar parte de 

dos o más unidades de convivencia. 
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de invalidez no contributiva o de incapacidad permanente, o 

tenga más de 65 años y no sea beneficiaria de pensión de 

jubilación contributiva o no contributiva o se trate de persona 

declarada en situación de exclusión por el órgano competente de 

la correspondiente comunidad autónoma o entidad local, así como 

aquellas otras situaciones determinadas reglamentariamente en 

las que sea necesaria la convivencia en el mismo domicilio. 

3. En los casos en los que una persona comparta vivienda con 

una unidad de convivencia formada por personas con vínculos de 

parentesco o análogos, se entenderá que no forma parte de esta 

a efectos de la prestación, considerándose la existencia de una 

unidad de convivencia constituida por los miembros de la familia 

o relación análoga por una parte, y de una persona beneficiaria 

individual por otra si esta reúne los requisitos del artículo 4.1.b). 

Cuando varias personas sin vínculos de parentesco o análogos 

entre sí, compartan vivienda con una unidad de convivencia 

formada por personas con vínculos de parentesco o análogos, se 

considerará la existencia de dos unidades de convivencia, una 

formada por las personas que carecen de vínculo entre sí y 

cumplan los requisitos indicados en el apartado anterior y otra 

constituida por los miembros de la familia o relación análoga. 

4. Se considerará que no rompe la convivencia la separación 

transitoria por razón de estudios, trabajo, tratamiento médico, 

rehabilitación u otras causas similares. 

A tal efecto, es requisito para la consideración de integrante 

de la unidad de convivencia la residencia efectiva, legal y 
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continuada en España. 

5. En ningún caso una misma persona podrá formar parte de 

dos o más unidades de convivencia. 

6. Cuando se acredite, mediante título jurídico o mediante 

certificado de los servicios sociales que correspondan, el uso 

exclusivo de una determinada zona del domicilio por una unidad 

de convivencia integrada al menos por un menor o persona con 

discapacidad, dicha zona de uso exclusivo será considerada 

domicilio a los efectos previstos en este real decreto-ley. 

7. Si en virtud de un contrato queda acreditado el uso 

individualizado, por una persona sola o por una unidad de 

convivencia, de una habitación en establecimiento hotelero o 

similar, será considerado domicilio a los efectos previstos en esta 

norma. 

Lo establecido en el párrafo anterior no será aplicable a los 

pactos o acuerdos entre los convivientes sobre el uso del 

domicilio o de determinadas zonas del mismo, sin 

contraprestación económica. 

- Artículo 6 bis. Situaciones especiales. 

1. Tendrán la consideración de personas beneficiarias que no 

se integran en una unidad de convivencia, o en su caso, de 

personas beneficiarias integradas en una unidad de convivencia 

independiente, aquellas personas que convivan en el mismo 

domicilio con otras con las que mantuvieran alguno de los 
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vínculos previstos en el artículo 6.1, y se encontraran en alguno 

de los siguientes supuestos: 

a) Cuando una mujer, víctima de violencia de género, haya 

abandonado su domicilio familiar habitual acompañada o no de 

sus hijos o de menores en régimen de guarda con fines de 

adopción o acogimiento familiar permanente. 

b) Cuando con motivo del inicio de los trámites de 

separación, nulidad o divorcio, o de haberse instado la disolución 

de la pareja de hecho formalmente constituida, una persona 

haya abandonado su domicilio familiar habitual acompañada o 

no de sus hijos o menores en régimen de guarda con fines de 

adopción o acogimiento familiar permanente. En el supuesto de 

parejas de hecho no formalizadas que hubieran cesado la 

convivencia, la persona que solicite la prestación deberá 

acreditar, en su caso, el inicio de los trámites para la atribución 

de la guarda y custodia de los menores. 

c) Cuando se acredite haber abandonado el domicilio por 

desahucio, o por haber quedado el mismo inhabitable por causa 

de accidente o de fuerza mayor, así como otros supuestos que 

se establezcan reglamentariamente. 

En los supuestos previstos en los párrafos b) y c) únicamente 

cabrá la consideración como unidad independiente a que se 

refiere el presente apartado durante los tres años siguientes a la 

fecha en que se hubieran producido los hechos indicados en cada 

una de ellas. 
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- Artículo 6 ter. Consideración del domicilio en supuestos 

especiales. 

1. En los supuestos previstos en el párrafo cuarto del artículo 

6.1, la unidad de convivencia estará constituida por las personas 

unidas entre sí por vínculo matrimonial, como pareja de hecho, 

y, en su caso, con sus descendientes menores de edad hasta el 

primer grado de consanguinidad, afinidad, adopción o en virtud 

de régimen de acogimiento familiar permanente o guarda con 

fines de adopción. Los descendientes citados podrán ser hasta el 

segundo grado si no estuvieran empadronados con sus 

ascendientes del primer grado. 

2. Si en virtud de un contrato queda acreditado el uso 

individualizado, por una persona sola o por una unidad de 

convivencia, de una habitación en un establecimiento hotelero o 

similar, será considerado domicilio a los efectos previstos en 

esta norma. 

3. Cuando, mediante título jurídico se acredite el uso 

exclusivo de una determinada zona del domicilio por una 

persona sola o por una unidad de convivencia de las previstas en 

el artículo 6, dicha zona de uso exclusivo será considerada 

domicilio a los efectos previstos en este real decreto-ley. 

- Artículo 6 quater. Convivientes sin vínculo de parentesco. 

Cuando convivan en el mismo domicilio personas entre las 

que no concurran los vínculos previstos en el artículo 6, podrán 
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ser titulares del ingreso mínimo vital aquella o aquellas que se 

encuentren en riesgo de exclusión de conformidad con lo 

previsto en el artículo 19.10. 

 

(…) 

 

CAPÍTULO III 

 

Acción protectora 

 
(…) 

 

Artículo 14. Suspensión del derecho. 

1. El derecho al ingreso mínimo vital se suspenderá por las 

siguientes causas: 

a) Pérdida temporal de alguno de los requisitos exigidos para 

su reconocimiento. 

b) Incumplimiento temporal por parte de la persona 

beneficiaria, del titular o de algún miembro de su unidad de 

convivencia de las obligaciones asumidas al acceder a la 

prestación. 

c) Cautelarmente en caso de indicios de incumplimiento por 

parte de la persona beneficiaria, del titular o de algún miembro 

de su unidad de convivencia de los requisitos establecidos o las 

Artículo 14. Suspensión del derecho. 

1. El derecho al ingreso mínimo vital se suspenderá por las 

siguientes causas: 

a) Pérdida temporal de alguno de los requisitos exigidos para 

su reconocimiento. 

b) Incumplimiento temporal por parte de la persona 

beneficiaria, del titular o de algún miembro de su unidad de 

convivencia de las obligaciones asumidas al acceder a la 

prestación. 

c) Cautelarmente en caso de indicios de incumplimiento por 

parte de la persona beneficiaria, del titular o de algún miembro de 

su unidad de convivencia de los requisitos establecidos o las 
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obligaciones asumidas al acceder a la prestación, cuando así se 

resuelva por parte de la entidad gestora. 

En todo caso, se procederá a la suspensión cautelar en el 

caso de traslado al extranjero por un periodo, continuado o no, 

superior a noventa días naturales al año, sin haber comunicado 

a la entidad gestora con antelación el mismo ni estar 

debidamente justificado. 

d) Incumplimiento de las condiciones asociadas a la 

compatibilidad del ingreso mínimo vital con las rentas del 

trabajo o la actividad económica por cuenta propia a que se 

refiere el artículo 8.4, de acuerdo con lo que se establezca 

reglamentariamente. 

e) Cualquier otra causa que se determine 

reglamentariamente. 

2. La suspensión del derecho al ingreso mínimo vital 

implicará la suspensión del pago de la prestación a partir del 

primer día del mes siguiente a aquel en que se produzcan las 

causas de suspensión o a aquel en el que se tenga conocimiento 

por la entidad gestora competente y sin perjuicio de la 

obligación de reintegro de las cantidades indebidamente 

percibidas. La suspensión se mantendrá mientras persistan las 

circunstancias que hubieran dado lugar a la misma. 

Si la suspensión se mantiene durante un año, el derecho a la 

prestación quedará extinguido. 

3. Desaparecidas las causas que motivaron la suspensión del 

obligaciones asumidas al acceder a la prestación, cuando así se 

resuelva por parte de la entidad gestora. 

En todo caso, se procederá a la suspensión cautelar en el caso 

de traslado al extranjero por un periodo, continuado o no, 

superior a noventa días naturales al año, sin haber comunicado a 

la entidad gestora con antelación el mismo ni estar debidamente 

justificado. 

d) Cautelarmente, en caso de que en el plazo previsto no se 

hubiera recibido comunicación sobre el mantenimiento o variación 

de los informes previstos en el artículo 19 bis. 

e) Incumplimiento de las condiciones asociadas a la 

compatibilidad del ingreso mínimo vital con las rentas del trabajo 

o la actividad económica por cuenta propia a que se refiere el 

artículo 8.4, de acuerdo con lo que se establezca 

reglamentariamente. 

f) Cualquier otra causa que se determine reglamentariamente. 

2. La suspensión del derecho al ingreso mínimo vital implicará 

la suspensión del pago de la prestación a partir del primer día del 

mes siguiente a aquel en que se produzcan las causas de 

suspensión o a aquel en el que se tenga conocimiento por la 

entidad gestora competente y sin perjuicio de la obligación de 

reintegro de las cantidades indebidamente percibidas. La 

suspensión se mantendrá mientras persistan las circunstancias 

que hubieran dado lugar a la misma. 

Si la suspensión se mantiene durante un año, el derecho a la 
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derecho, se procederá de oficio o a instancia de parte a 

reanudar el derecho siempre que se mantengan los requisitos 

que dieron lugar a su reconocimiento. En caso contrario, se 

procederá a la modificación o extinción del derecho según 

proceda. 

4. La prestación se devengará a partir del día 1 del mes 

siguiente a la fecha en que hubieran decaído las causas que 

motivaron la suspensión. 

prestación quedará extinguido. 

3. Desaparecidas las causas que motivaron la suspensión del 

derecho, se procederá de oficio o a instancia de parte a reanudar 

el derecho siempre que se mantengan los requisitos que dieron 

lugar a su reconocimiento. En caso contrario, se procederá a la 

modificación o extinción del derecho según proceda. 

4. La prestación se devengará a partir del día 1 del mes 

siguiente a la fecha en que hubieran decaído las causas que 

motivaron la suspensión. 

(…) 

Artículo 19. Acreditación de los requisitos. 

1. La identidad tanto de las personas solicitantes como de 

las que forman la unidad de convivencia, se acreditará mediante 

el documento nacional de identidad en el caso de los españoles 

o el libro de familia o certificado literal de nacimiento, en el caso 

de los menores de 14 años que no tengan documento nacional 

de identidad, y mediante el documento de identidad de su país 

de origen o de procedencia, o el pasaporte, en el caso de los 

ciudadanos extranjeros. 

2. La residencia legal en España se acreditará mediante la 

inscripción en el registro central de extranjeros, en el caso de 

nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea, 

Espacio Económico Europeo o la Confederación Suiza, o con 

Artículo 19. Acreditación de los requisitos. 

1. La identidad tanto de las personas solicitantes como de las 

que forman la unidad de convivencia, se acreditará mediante el 

documento nacional de identidad en el caso de los españoles o el 

libro de familia o certificado literal de nacimiento, en el caso de 

los menores de 14 años que no tengan documento nacional de 

identidad, y mediante el documento de identidad de su país de 

origen o de procedencia, o el pasaporte, en el caso de los 

ciudadanos extranjeros. 

2. La residencia legal en España se acreditará mediante la 

inscripción en el registro central de extranjeros, en el caso de 

nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea, Espacio 

Económico Europeo o la Confederación Suiza, o con tarjeta de 
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tarjeta de familiar de ciudadano de la Unión o autorización de 

residencia, en cualquiera de sus modalidades, en el caso de 

extranjeros de otra nacionalidad. 

3. El domicilio en España se acreditará con el certificado de 

empadronamiento. 

4. La existencia de la unidad de convivencia se acreditará 

con el libro de familia, certificado del registro civil, y con los 

datos obrantes en los Padrones municipales relativos a los 

inscritos en la misma vivienda. A estos efectos el Instituto 

Nacional de la Seguridad Social tendrá acceso a la base de datos 

de coordinación de los Padrones municipales del Instituto 

Nacional de Estadística para la confirmación de los requisitos 

exigidos. 

No obstante, cuando de la misma no pueda deducirse la 

coincidencia con los datos que se hayan hecho constar en la 

solicitud de la prestación se solicitará la aportación del 

correspondiente certificado de empadronamiento, histórico y 

colectivo del período requerido en cada supuesto, referidos a los 

domicilios donde residen o han residido los miembros de la 

unidad de convivencia, expedido por el Ayuntamiento en virtud 

de lo establecido en el artículo 83.3 del Reglamento de 

Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales. 

Tanto los datos obtenidos del Instituto Nacional de 

Estadística como, en su caso, el certificado de empadronamiento 

citado, servirán igualmente para acreditar la existencia de la 

unidad de convivencia a que se refiere el artículo 6.2.c) o de que 

el solicitante a que se refiere el artículo 4.1.b) vive solo o 

familiar de ciudadano de la Unión o autorización de residencia, en 

cualquiera de sus modalidades, en el caso de extranjeros de otra 

nacionalidad. 

3. El domicilio en España se acreditará con el certificado de 

empadronamiento. 

4. La existencia de la unidad de convivencia se acreditará con 

el libro de familia, certificado del registro civil, y con los datos 

obrantes en los Padrones municipales relativos a los inscritos en la 

misma vivienda. A estos efectos el Instituto Nacional de la 

Seguridad Social tendrá acceso a la base de datos de coordinación 

de los Padrones municipales del Instituto Nacional de Estadística 

para la confirmación de los requisitos exigidos. 

No obstante, cuando de la misma no pueda deducirse la 

coincidencia con los datos que se hayan hecho constar en la 

solicitud de la prestación se solicitará la aportación del 

correspondiente certificado de empadronamiento, histórico y 

colectivo del período requerido en cada supuesto, referidos a los 

domicilios donde residen o han residido los miembros de la unidad 

de convivencia, expedido por el Ayuntamiento en virtud de lo 

establecido en el artículo 83.3 del Reglamento de Población y 

Demarcación Territorial de las Entidades Locales. 

Tanto los datos obtenidos del Instituto Nacional de Estadística 

como, en su caso, el certificado de empadronamiento citado, 

servirán igualmente para acreditar la existencia de la unidad de 

convivencia a que se refiere el artículo 6.2.c) o de que el 

solicitante a que se refiere el artículo 4.1.b) vive solo o 

compartiendo domicilio con una unidad de convivencia de la que 
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compartiendo domicilio con una unidad de convivencia de la que 

no forma parte. 

A los efectos de los datos relativos al Padrón municipal de 

conformidad con lo previsto en los párrafos anteriores, no se 

requerirá el consentimiento de las personas empadronadas en el 

domicilio del solicitante. 

La existencia de pareja de hecho se acreditará mediante 

certificación de la inscripción en alguno de los registros 

específicos existentes en las comunidades autónomas o 

ayuntamientos del lugar de residencia o documento público en 

el que conste la constitución de dicha pareja. Tanto la 

mencionada inscripción como la formalización del 

correspondiente documento público deberán haberse producido 

con una antelación mínima de dos años con respecto a la fecha 

de la solicitud de la prestación. 

El inicio de los trámites de separación o divorcio, o su 

existencia, se acreditará con la presentación de la demanda o 

con la correspondiente resolución judicial. 

5. La acreditación de haber vivido de forma independiente 

respecto a los progenitores, tutores o acogedores, durante al 

menos tres años conforme lo previsto en el artículo 7.2, se 

efectuará mediante los datos facilitados por el Instituto Nacional 

de Estadística o, en su caso, el certificado de empadronamiento 

histórico y colectivo en el que consten todas las personas 

empadronadas en el domicilio del solicitante durante dicho 

periodo, de conformidad con lo previsto en el apartado 4. 

A los efectos de los datos relativos al padrón municipal de 

no forma parte. 

A los efectos de los datos relativos al Padrón municipal de 

conformidad con lo previsto en los párrafos anteriores, no se 

requerirá el consentimiento de las personas empadronadas en el 

domicilio del solicitante. 

La existencia de pareja de hecho se acreditará mediante 

certificación de la inscripción en alguno de los registros específicos 

existentes en las comunidades autónomas o ayuntamientos del 

lugar de residencia o documento público en el que conste la 

constitución de dicha pareja. Tanto la mencionada inscripción 

como la formalización del correspondiente documento público 

deberán haberse producido con una antelación mínima de dos 

años con respecto a la fecha de la solicitud de la prestación. 

El inicio de los trámites de separación o divorcio, o su 

existencia, se acreditará con la presentación de la demanda o con 

la correspondiente resolución judicial. 

5. La acreditación de haber vivido de forma independiente 

respecto a los progenitores, tutores o acogedores, durante al 

menos tres años conforme lo previsto en el artículo 7.2, se 

efectuará mediante los datos facilitados por el Instituto Nacional 

de Estadística o, en su caso, el certificado de empadronamiento 

histórico y colectivo en el que consten todas las personas 

empadronadas en el domicilio del solicitante durante dicho 

periodo, de conformidad con lo previsto en el apartado 4. 

A los efectos de los datos relativos al padrón municipal de 

conformidad con lo previsto en el apartado anterior, no se 
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conformidad con lo previsto en el apartado anterior, no se 

requerirá el consentimiento de las personas empadronadas en el 

domicilio del solicitante. 

6. La condición de víctima de violencia de género se 

acreditará por cualquiera de los medios establecidos en el 

artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 

Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

La condición de víctima de trata de seres humanos y de 

explotación sexual se acreditará a través de un informe emitido 

por los servicios públicos encargados de la atención integral a 

estas víctimas o por los servicios sociales, así como por 

cualquier otro medio de acreditación que se determine 

reglamentariamente. 

7. Los requisitos de ingresos y patrimonio establecidos en el 

presente real decreto-ley, para el acceso y mantenimiento de la 

prestación económica de ingreso mínimo vital, se realizará por 

la entidad gestora conforme a la información que se recabe por 

medios telemáticos de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria y en las Haciendas Tributarias Forales de Navarra y de 

los territorios históricos del País Vasco. A tales efectos, se 

tomará como referencia la información que conste en esas 

Haciendas Públicas respecto del ejercicio anterior a aquel en el 

que se realiza esa actividad de reconocimiento o control, o en su 

defecto, la información que conste más actualizada en dichas 

administraciones públicas. 

En su solicitud, cada interesado autorizará expresamente a 

la administración que tramita su solicitud para que recabe sus 

requerirá el consentimiento de las personas empadronadas en el 

domicilio del solicitante. 

6. La condición de víctima de violencia de género se acreditará 

por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 23 de la 

Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 

Protección Integral contra la Violencia de Género. 

La condición de víctima de trata de seres humanos y de 

explotación sexual se acreditará a través de un informe emitido 

por los servicios públicos encargados de la atención integral a 

estas víctimas o por los servicios sociales, así como por cualquier 

otro medio de acreditación que se determine reglamentariamente. 

7. Los requisitos de ingresos y patrimonio establecidos en el 

presente real decreto-ley, para el acceso y mantenimiento de la 

prestación económica de ingreso mínimo vital, se realizará por la 

entidad gestora conforme a la información que se recabe por 

medios telemáticos de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria y en las Haciendas Tributarias Forales de Navarra y de 

los territorios históricos del País Vasco. A tales efectos, se tomará 

como referencia la información que conste en esas Haciendas 

Públicas respecto del ejercicio anterior a aquel en el que se realiza 

esa actividad de reconocimiento o control, o en su defecto, la 

información que conste más actualizada en dichas 

administraciones públicas. 

En su solicitud, cada interesado autorizará expresamente a la 

administración que tramita su solicitud para que recabe sus datos 

tributarios de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de 

los órganos competentes de las comunidades autónomas, de la 
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datos tributarios de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria, de los órganos competentes de las comunidades 

autónomas, de la Hacienda Foral de Navarra o diputaciones 

forales del País Vasco y de la Dirección General del Catastro 

Inmobiliario, conforme al artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 

17 de diciembre, General Tributaria o, en su caso, en la 

normativa foral aplicable. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio 

de la cesión de datos tributarios legalmente prevista con ocasión 

de la colaboración en el descubrimiento de fraudes en la 

obtención y disfrute de prestaciones a la Seguridad Social de 

apartado 1.c) del citado artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria o, en su caso, en la normativa 

foral aplicable. 

8. En ningún caso será exigible al solicitante la acreditación 

de hechos, datos o circunstancias que la Administración de la 

Seguridad Social deba conocer por sí misma, tales como la 

situación del beneficiario en relación con el sistema de la 

Seguridad Social; o la percepción por los miembros de la unidad 

de convivencia de otra prestación económica que conste en el 

Registro de Prestaciones Sociales Públicas. 

Hacienda Foral de Navarra o diputaciones forales del País Vasco y 

de la Dirección General del Catastro Inmobiliario, conforme al 

artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria o, en su caso, en la normativa foral aplicable. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de 

la cesión de datos tributarios legalmente prevista con ocasión de 

la colaboración en el descubrimiento de fraudes en la obtención y 

disfrute de prestaciones a la Seguridad Social de apartado 1.c) del 

citado artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria o, en su caso, en la normativa foral aplicable. 

8. En ningún caso será exigible al solicitante la acreditación de 

hechos, datos o circunstancias que la Administración de la 

Seguridad Social deba conocer por sí misma, tales como la 

situación del beneficiario en relación con el sistema de la 

Seguridad Social; o la percepción por los miembros de la unidad 

de convivencia de otra prestación económica que conste en el 

Registro de Prestaciones Sociales Públicas. 

9. Se requerirá un certificado expedido por los servicios 

sociales competentes cuando fuera necesario para acreditar los 

siguientes requisitos: 

a) A los efectos de lo previsto en el artículo 7.1.a), la 

residencia efectiva en España de las personas que a la fecha de la 

solicitud se encuentren empadronadas en un domicilio ficticio en 

aplicación de las correspondientes instrucciones técnicas a los 

Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal. 
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b) El carácter temporal de la prestación de servicio residencial, 

de carácter social, sanitario o sociosanitario, de la que sea usuario 

el solicitante de la prestación de ingreso mínimo vital. 

c) El domicilio real de la persona que alegara no vivir en el que 

consta en el empadronamiento. 

d) La inexistencia de los vínculos previstos en el artículo 6.1, 

cuando en el mismo domicilio, además de los solicitantes del 

ingreso mínimo vital unidos por dichos vínculos, se encuentren 

empadronadas otras personas con las que se alegue no tener 

lazos de parentesco, de consanguinidad o de afinidad, ni haber 

constituido una pareja de hecho. 

e) La inexistencia de los vínculos previstos en el artículo 6.1, 

entre todos o parte de los convivientes cuando uno de ellos 

solicitare el ingreso mínimo vitral al amparo de lo dispuesto en 

artículo 6 quater. 

f) El cumplimiento de los requisitos establecidos en los 

apartados 2 y 3 del artículo 7, relativos, respectivamente, a la 

acreditación de haber vivido de forma independiente en España y 

a la acreditación de formar parte de una unidad de convivencia 

durante al menos el año anterior a la presentación de la solicitud. 

10. En todo caso, se requerirá certificado expedido por los 

servicios sociales competentes para acreditar el riesgo de 

exclusión social en los supuestos del artículo 6 quater. 
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- Artículo 19 bis. Obligación de comunicar a la entidad 

gestora de la prestación. 

Con carácter anual, los servicios sociales comunicarán a la 

entidad gestora el mantenimiento o modificación de los informes 

previstos en los párrafos d) y e) del artículo 19.9, así como del 

informe de exclusión social establecido en el artículo 19.10. 

 

(…) 

 

CAPÍTULO IV 

 
Procedimiento 

 
(…) 

 

Artículo 25. Tramitación. 

1. Una vez recibida la solicitud de la prestación, el órgano 

competente, con carácter previo a la admisión de la misma, 

procederá a comprobar si los beneficiarios que vivan solos o 

formando parte de una unidad de convivencia, en función de los 

datos declarados en la solicitud presentada, cumplen el requisito 

de vulnerabilidad previsto en el artículo 7.1.b). 

Frente a la resolución de inadmisión, que deberá ser dictada 

en el plazo de 30 días, se podrá interponer reclamación 

Artículo 25. Tramitación. 

1. Una vez recibida la solicitud de la prestación, el órgano 

competente, con carácter previo a la admisión de la misma, 

procederá a comprobar si los beneficiarios que vivan solos o 

formando parte de una unidad de convivencia, en función de los 

datos declarados en la solicitud presentada, cumplen el requisito 

de vulnerabilidad previsto en el artículo 7.1.b). 

Frente a la resolución de inadmisión, que deberá ser dictada 

en el plazo de 30 días, se podrá interponer reclamación 
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administrativa previa en materia de prestaciones de Seguridad 

Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 

36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, 

y cuyo objeto se limitará a conocer sobre la causa de 

inadmisión. 

La admisión de la solicitud no obstará a su desestimación si, 

durante la instrucción del procedimiento, la entidad gestora 

efectuara nuevas comprobaciones que determinaran el 

incumplimiento del requisito de vulnerabilidad previsto en el 

artículo 7.1.b). 

2. Admitida a trámite la solicitud, procederá iniciar la 

instrucción del procedimiento administrativo en orden a 

comprobar el cumplimiento de los requisitos determinantes del 

reconocimiento de la prestación. 

3. El Instituto Nacional de la Seguridad Social procederá a 

dictar resolución, y a notificar la misma a la persona solicitante, 

en el plazo máximo de seis meses desde la fecha de entrada en 

su registro de la solicitud. 

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera notificado 

resolución expresa, se entenderá desestimada. 

4. En el supuesto de que con posterioridad a la solicitud el 

interesado no hubiera aportado la documentación a que se 

hubiera obligado en la declaración responsable prevista en el 

artículo 24.2, con carácter previo a dictar resolución la entidad 

gestora le requerirá a tal efecto. En este caso, quedará 

suspendido el procedimiento durante el plazo máximo de tres 

meses. Si transcurrido dicho plazo no hubiere presentado la 

administrativa previa en materia de prestaciones de Seguridad 

Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 

36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, y 

cuyo objeto se limitará a conocer sobre la causa de inadmisión. 

La admisión de la solicitud no obstará a su desestimación si, 

durante la instrucción del procedimiento, la entidad gestora 

efectuara nuevas comprobaciones que determinaran el 

incumplimiento del requisito de vulnerabilidad previsto en el 

artículo 7.1.b). 

2. Admitida a trámite la solicitud, procederá iniciar la 

instrucción del procedimiento administrativo en orden a 

comprobar el cumplimiento de los requisitos determinantes del 

reconocimiento de la prestación. 

3. El Instituto Nacional de la Seguridad Social procederá a 

dictar resolución, y a notificar la misma a la persona solicitante, 

en el plazo máximo de seis meses desde la fecha de entrada en 

su registro de la solicitud. 

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera notificado 

resolución expresa, se entenderá desestimada. 

En el supuesto de personas sin domicilio empadronadas al 

amparo de lo previsto en las correspondientes instrucciones 

técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón 

municipal, las notificaciones serán efectuadas en los servicios 

sociales del municipio o, en su caso, en la sede o centro de la 

entidad en los que las personas interesadas figuren 

empadronadas. 



 

20 
 

Laboral Social 

documentación requerida, se producirá la caducidad del 

procedimiento. 

 

4. En el supuesto de que con posterioridad a la solicitud el 

interesado no hubiera aportado la documentación a que se 

hubiera obligado en la declaración responsable prevista en el 

artículo 24.2, con carácter previo a dictar resolución la entidad 

gestora le requerirá a tal efecto. En este caso, quedará 

suspendido el procedimiento durante el plazo máximo de tres 

meses. Si transcurrido dicho plazo no hubiere presentado la 

documentación requerida, se producirá la caducidad del 

procedimiento. 

 

(…) 

 

CAPÍTULO V 

 
Cooperación entre las administraciones públicas 

 
(…) 

 

Artículo 30. Comisión de seguimiento del ingreso mínimo 

vital. 

1. Se crea la Comisión de seguimiento del ingreso mínimo 

vital como órgano de cooperación administrativa para el 

seguimiento de la aplicación del contenido de este real decreto-

ley. 

2. La Comisión de seguimiento estará presidida por el 

Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, y estará 

Artículo 30. Comisión de seguimiento del ingreso mínimo 

vital. 

1. Se crea la Comisión de seguimiento del ingreso mínimo vital 

como órgano de cooperación administrativa para el seguimiento 

de la aplicación del contenido de este real decreto-ley. 

2. La Comisión de seguimiento estará presidida por el Ministro 

de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, y estará integrada 

por el Secretario de Estado de la Seguridad Social y Pensiones, la 
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integrada por el Secretario de Estado de la Seguridad Social y 

Pensiones, la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 

Inclusión y Previsión Social, la Subsecretaria de Inclusión, 

Seguridad Social y Migraciones, el Secretario de Estado de 

Derechos Sociales del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 

2030, la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia 

de Género o el órgano directivo en quien delegue, los titulares 

de las consejerías de las comunidades autónomas competentes 

por razón de la materia y representantes de la administración 

local. Cuando por razón de los asuntos a tratar no sea precisa la 

presencia de representantes de las comunidades autónomas o 

de la administración local, la Comisión podrá constituirse sin 

aquellos a instancias de su secretario, siendo en estos casos 

preciso que se informe previamente a los representantes de 

dichas administraciones y se comunique el contenido del orden 

del día. 

3. La Comisión de seguimiento tendrá las siguientes 

funciones: 

a) Evaluación del impacto del ingreso mínimo vital como 

instrumento para prevenir el riesgo de pobreza y exclusión 

social de las personas en situación de vulnerabilidad económica, 

con especial atención a la pobreza infantil. 

b) Evaluación y seguimiento de las propuestas normativas y 

no normativas en relación con el ingreso mínimo vital y en 

materia de inclusión que se impulsen por parte del Ministerio de 

Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. 

c) Impulso y seguimiento de los mecanismos de cooperación 

Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 

Previsión Social, la Subsecretaria de Inclusión, Seguridad Social y 

Migraciones, el Secretario de Estado de Derechos Sociales del 

Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, la Secretaría de 

Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género o el órgano 

directivo en quien delegue, así como otros representantes de la 

Administración General del Estado con relación al Ingreso Mínimo 

Vital que se establezcan reglamentariamente, además de los 

titulares de las consejerías de las comunidades autónomas 

competentes por razón de la materia y representantes de la 

administración local. Cuando por razón de los asuntos a tratar no 

sea precisa la presencia de representantes de las comunidades 

autónomas o de la administración local, la Comisión podrá 

constituirse sin aquellos a instancias de su secretario, siendo en 

estos casos preciso que se informe previamente a los 

representantes de dichas administraciones y se comunique el 

contenido del orden del día. 

3. La Comisión de seguimiento tendrá las siguientes 

funciones: 

a) Evaluación del impacto del ingreso mínimo vital como 

instrumento para prevenir el riesgo de pobreza y exclusión social 

de las personas en situación de vulnerabilidad económica, con 

especial atención a la pobreza infantil. 

b) Evaluación y seguimiento de las propuestas normativas y 

no normativas en relación con el ingreso mínimo vital y en 

materia de inclusión que se impulsen por parte del Ministerio de 

Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. 
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entre administraciones que procedan en aplicación de este real 

decreto-ley. 

d) Seguimiento de los sistemas de intercambio de 

información relativa a las personas solicitantes y las 

beneficiarias del ingreso mínimo vital que se pongan en marcha. 

e) Cooperación para la implantación de la Tarjeta Social 

Digital. 

f) Evaluación y análisis de las políticas y medidas de 

inclusión, así como de su impacto en los colectivos vulnerables, 

e intercambio de mejores prácticas y experiencias, con el fin de 

maximizar las sinergias de las políticas públicas y de mejorar su 

eficacia. 

g) Cooperación con el Ministerio de Inclusión, Seguridad 

Social y Migraciones en la definición de objetivos de inclusión y 

en el desarrollo de indicadores de inclusión, de crecimiento 

inclusivo y de desigualdad para la economía española que 

puedan ser utilizados para el diseño y toma de decisión de 

nuevas políticas o la reformulación de las ya existentes, así 

como de indicadores con los que llevar a cabo la medición, 

seguimiento y evaluación de los objetivos de inclusión. 

h) Cooperación en la promoción de la incorporación de los 

indicadores señalados en el apartado anterior en el diseño y 

evaluación de las políticas y medidas de inclusión. 

i) Cooperación en la explotación de bases de datos de 

indicadores de inclusión a nivel regional, nacional e internacional 

para la realización de estudios e informes que incluyan la 

c) Impulso y seguimiento de los mecanismos de cooperación 

entre administraciones que procedan en aplicación de este real 

decreto-ley. 

d) Seguimiento de los sistemas de intercambio de información 

relativa a las personas solicitantes y las beneficiarias del ingreso 

mínimo vital que se pongan en marcha. 

e) Cooperación para la implantación de la Tarjeta Social 

Digital. 

f) Evaluación y análisis de las políticas y medidas de inclusión, 

así como de su impacto en los colectivos vulnerables, e 

intercambio de mejores prácticas y experiencias, con el fin de 

maximizar las sinergias de las políticas públicas y de mejorar su 

eficacia. 

g) Cooperación con el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social 

y Migraciones en la definición de objetivos de inclusión y en el 

desarrollo de indicadores de inclusión, de crecimiento inclusivo y 

de desigualdad para la economía española que puedan ser 

utilizados para el diseño y toma de decisión de nuevas políticas o 

la reformulación de las ya existentes, así como de indicadores con 

los que llevar a cabo la medición, seguimiento y evaluación de los 

objetivos de inclusión. 

h) Cooperación en la promoción de la incorporación de los 

indicadores señalados en el apartado anterior en el diseño y 

evaluación de las políticas y medidas de inclusión. 

i) Cooperación en la explotación de bases de datos de 

indicadores de inclusión a nivel regional, nacional e internacional 
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información necesaria para la toma de decisiones. 

j) Cooperación en la elaboración de las normas 

reglamentarias en desarrollo de este real decreto-ley y de las 

normas de otras administraciones que, en su caso, sean 

enviadas a la Comisión para discusión. 

k) Evaluación y seguimiento de las estrategias de inclusión 

que promueva el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 

Migraciones, del Sello de Inclusión Social al que se refiere la 

disposición adicional primera y de la evolución en la 

participación en el mercado laboral de los perceptores del 

ingreso mínimo vital, en particular de los que se encuentren en 

los supuestos a que se refiere el artículo 8.4. 

l) Cooperación en los sistemas de evaluación e información 

de situaciones de necesidad social y en la atención inmediata a 

personas en situación o riesgo de exclusión social entre las 

administraciones públicas. 

m) Cualquier otra función que se le atribuya legal o 

reglamentariamente. 

4. La Comisión de seguimiento podrá crear grupos de trabajo 

para el ejercicio de sus funciones. En particular, se crearán un 

grupo de trabajo específico para comunidades autónomas y un 

grupo de trabajo para entidades locales, para abordar las 

cuestiones específicas que afectan a cada una de estas 

administraciones. 

5. La Comisión de seguimiento contará con una Secretaría, 

para la realización de estudios e informes que incluyan la 

información necesaria para la toma de decisiones. 

j) Cooperación en la elaboración de las normas reglamentarias 

en desarrollo de este real decreto-ley y de las normas de otras 

administraciones que, en su caso, sean enviadas a la Comisión 

para discusión. 

k) Evaluación y seguimiento de las estrategias de inclusión 

que promueva el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 

Migraciones, del Sello de Inclusión Social al que se refiere la 

disposición adicional primera y de la evolución en la participación 

en el mercado laboral de los perceptores del ingreso mínimo vital, 

en particular de los que se encuentren en los supuestos a que se 

refiere el artículo 8.4. 

l) Cooperación en los sistemas de evaluación e información de 

situaciones de necesidad social y en la atención inmediata a 

personas en situación o riesgo de exclusión social entre las 

administraciones públicas. 

m) Cualquier otra función que se le atribuya legal o 

reglamentariamente. 

4. La Comisión de seguimiento podrá crear grupos de trabajo 

para el ejercicio de sus funciones. En particular, se crearán un 

grupo de trabajo específico para comunidades autónomas y un 

grupo de trabajo para entidades locales, para abordar las 

cuestiones específicas que afectan a cada una de estas 

administraciones. 
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que dependerá de la Subsecretaría de Inclusión, Seguridad 

Social y Migraciones. La Secretaría es el órgano técnico de 

asistencia, preparación y seguimiento continuo de la actividad 

de la Comisión de seguimiento y tendrá las siguientes funciones: 

a) La convocatoria, preparación y redacción de las actas de 

las reuniones de la Comisión de seguimiento del ingreso mínimo 

vital, el seguimiento de los acuerdos que, en su caso, se 

adopten y la asistencia a sus miembros. 

b) El seguimiento e informe de los actos y disposiciones de 

las comunidades autónomas en materia de inclusión. 

c) La tramitación de los convenios de colaboración que se 

suscriban con otros órganos de la Administración General del 

Estado, las administraciones de las comunidades autónomas y 

las entidades locales. 

d) La coordinación de los grupos de trabajo que, en su caso, 

se creen por la Comisión de seguimiento en aplicación de lo 

dispuesto en el apartado 4 de este artículo. 

6. La Comisión de seguimiento se dotará de un reglamento 

interno donde se especificarán sus reglas de funcionamiento. 

5. La Comisión de seguimiento contará con una Secretaría, 

que dependerá de la Subsecretaría de Inclusión, Seguridad Social 

y Migraciones. La Secretaría es el órgano técnico de asistencia, 

preparación y seguimiento continuo de la actividad de la Comisión 

de seguimiento y tendrá las siguientes funciones: 

a) La convocatoria, preparación y redacción de las actas de las 

reuniones de la Comisión de seguimiento del ingreso mínimo vital, 

el seguimiento de los acuerdos que, en su caso, se adopten y la 

asistencia a sus miembros. 

b) El seguimiento e informe de los actos y disposiciones de las 

comunidades autónomas en materia de inclusión. 

c) La tramitación de los convenios de colaboración que se 

suscriban con otros órganos de la Administración General del 

Estado, las administraciones de las comunidades autónomas y las 

entidades locales. 

d) La coordinación de los grupos de trabajo que, en su caso, 

se creen por la Comisión de seguimiento en aplicación de lo 

dispuesto en el apartado 4 de este artículo. 

6. La Comisión de seguimiento se dotará de un reglamento 

interno donde se especificarán sus reglas de funcionamiento. 

Artículo 31. Consejo consultivo del ingreso mínimo vital. 

1. Se crea el Consejo consultivo del ingreso mínimo vital, 

Artículo 31. Consejo consultivo del ingreso mínimo vital. 

1. Se crea el Consejo consultivo del ingreso mínimo vital, 
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como órgano de consulta y participación con las entidades del 

Tercer Sector de Acción Social y las organizaciones sindicales y 

empresariales. 

2. El Consejo consultivo estará presidido por el Ministro de 

Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y en él participarán, la 

Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 

Previsión Social, un miembro con rango de director general que 

designe el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, la 

Directora del Instituto de la Mujer y para la Igualdad de 

Oportunidades, las organizaciones sindicales y empresariales 

más representativas, así como las entidades del Tercer Sector 

de Acción Social con mayor cobertura en el territorio español. 

3. El Consejo consultivo tendrá las siguientes funciones: 

a) Asesorar al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 

Migraciones en la formulación de propuestas normativas y no 

normativas en relación con el ingreso mínimo vital y en materia 

de inclusión. 

b) Asesorar a la Comisión de seguimiento del ingreso mínimo 

vital en el ejercicio de sus funciones. 

c) Asesorar y cooperar con el Ministerio de Inclusión, 

Seguridad Social y Migraciones en el lanzamiento de campañas 

de comunicación relacionadas con el ingreso mínimo vital. 

d) Asesorar y cooperar con el Ministerio de Inclusión, 

Seguridad Social y Migraciones en la implantación de estrategias 

de inclusión, del Sello de Inclusión Social al que se refiere la 

como órgano de consulta y participación con las entidades del 

Tercer Sector de Acción Social y las organizaciones sindicales y 

empresariales. 

2. El Consejo consultivo estará presidido por el Ministro de 

Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y en él participarán: la 

Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 

Previsión Social, un miembro con rango de director general que 

designe el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, la 

Directora del Instituto de las Mujeres, así como otros 

representantes de la Administración General del Estado con 

relación al Ingreso Mínimo Vital que se establezcan 

reglamentariamente, las organizaciones sindicales y empresariales 

más representativas, y las entidades del Tercer Sector de Acción 

Social con mayor cobertura en el territorio español. 

3. El Consejo consultivo tendrá las siguientes funciones: 

a) Asesorar al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 

Migraciones en la formulación de propuestas normativas y no 

normativas en relación con el ingreso mínimo vital y en materia 

de inclusión. 

b) Asesorar a la Comisión de seguimiento del ingreso mínimo 

vital en el ejercicio de sus funciones. 

c) Asesorar y cooperar con el Ministerio de Inclusión, 

Seguridad Social y Migraciones en el lanzamiento de campañas de 

comunicación relacionadas con el ingreso mínimo vital. 

d) Asesorar y cooperar con el Ministerio de Inclusión, 
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disposición adicional primera y de la evolución en la 

participación en el mercado laboral de los perceptores del 

ingreso mínimo vital, en particular de los que se encuentren en 

los supuestos a que se refiere el artículo 8.4. 

e) Cualquier otra función que se le atribuya legal o 

reglamentariamente. 

4. La participación y la asistencia a sus convocatorias no 

devengará retribución ni compensación económica alguna. 

5. El Consejo consultivo se dotará de un reglamento interno 

donde se especificarán sus reglas de funcionamiento. 

Seguridad Social y Migraciones en la implantación de estrategias 

de inclusión, del Sello de Inclusión Social al que se refiere la 

disposición adicional primera y de la evolución en la participación 

en el mercado laboral de los perceptores del ingreso mínimo vital, 

en particular de los que se encuentren en los supuestos a que se 

refiere el artículo 8.4. 

e) Cualquier otra función que se le atribuya legal o 

reglamentariamente. 

4. La participación y la asistencia a sus convocatorias no 

devengará retribución ni compensación económica alguna. 

5. El Consejo consultivo se dotará de un reglamento interno 

donde se especificarán sus reglas de funcionamiento. 

 

(…) 

 

CAPÍTULO VII 

 
Régimen de obligaciones 

 
(…) 

 

- Artículo 33 bis. Obligación del Ayuntamiento de comunicar 

los cambios en el Padrón. 

En el supuesto de personas sin domicilio empadronadas al 
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amparo de lo previsto en las correspondientes instrucciones 

técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón 

municipal, el Ayuntamiento en cuyo municipio se encuentren 

empadronados están obligados a comunicar al Instituto Nacional 

de la Seguridad Social la modificación o, en su caso, baja en el 

Padrón, dentro del plazo de los treinta días siguientes a que se 

produzcan. 

 

(…) 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

(…) 

 

- Disposición transitoria octava. Colaboración de las 

Entidades del Tercer Sector de Acción Social en la gestión 

de la prestación de Ingreso Mínimo Vital. 

1. De forma excepcional, durante los cinco años siguientes a la 

entrada en vigor del presente real decreto-ley, las Entidades del 

Tercer Sector de Acción Social, debidamente inscritas en el 

registro que a tal efecto se crea, podrán emitir certificado para la 

acreditación de las circunstancias previstas en el artículo 19.9 y 

10. 

Los certificados expedidos por los mediadores sociales del 

ingreso mínimo vital deberán ser firmados por una o un 

trabajador social perteneciente a la entidad, debidamente 

colegiado. En dicho certificado se hará constar su número de 
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colegiado. 

Con carácter anual, los mediadores sociales del ingreso 

mínimo vital, comunicarán a la entidad gestora el mantenimiento 

o modificación de los informes previstos en los párrafos d) y e) del 

artículo 19.9, así como del informe de exclusión social establecido 

en el artículo 19.10. Esta falta de comunicación, en el plazo 

establecido, dará lugar a la suspensión del abono de la prestación. 

La entidad gestora, en los términos previstos en el artículo 

20.4 podrá comunicar a los mediadores sociales del ingreso 

mínimo vital, las resoluciones de las prestaciones del ingreso 

mínimo vital para la realización de aquellas actividades que 

tengan encomendadas, en el marco de la colaboración y 

cooperación que en la gestión y control del ingreso mínimo vital 

corresponde al Instituto Nacional de la Seguridad Social. 

Las entidades del Tercer Sector de Acción Social, en el 

supuesto de personas empadronadas, al amparo de lo previsto en 

las correspondientes instrucciones técnicas a los Ayuntamientos 

sobre la gestión del Padrón municipal, en sus sedes o centros, 

están obligados a comunicar al Instituto Nacional de la Seguridad 

Social cualquier modificación que afecte a la gestión y control de 

la prestación, dentro del plazo de los treinta días siguientes a que 

se produzcan. 

2. A los efectos de lo previsto en este real decreto-ley, son 

mediadores sociales del ingreso mínimo vital las entidades del 

Tercer Sector de acción social, conforme a la definición prevista 

en el artículo 2 de la ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer 

Sector de Acción Social, debidamente registradas en el Registro 
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de Mediadores Sociales del Ingreso Mínimo Vital. 

A tal fin, se crea el Registro de Mediadores Sociales del 

Ingreso Mínimo Vital como registro público, de titularidad del 

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, que será 

gestionado por la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 

Inclusión y Previsión Social. 

3. Podrán inscribirse en el Registro de Mediadores Sociales del 

Ingreso Mínimo Vital todas las entidades del tercer sector de 

acción social que acrediten el cumplimiento de los siguientes 

requisitos: 

a) Estar legalmente constituida e inscrita en el registro 

correspondiente en función de su naturaleza jurídica, con una 

anterioridad de, al menos tres años, a la solicitud de inscripción 

en el registro de mediadores sociales del ingreso mínimo vital. 

b) Carecer de fines de lucro, conforme a lo establecido en sus 

Estatutos. 

c) Ser organizaciones de carácter estatal, conforme a lo 

establecido en sus Estatutos. 

d) Tener fines institucionales adecuados para la realización de 

las actividades consideradas, conforme a lo establecido en sus 

Estatutos. 

e) Desarrollar actividades sociales de interés general, 

conforme a lo establecido en sus Estatutos. 

f) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
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tributarias y de la Seguridad Social. 

g) No haber sido condenadas, tanto la propia entidad como 

cualquiera de sus representantes legales, mediante sentencia 

firme por delitos relacionados con el ejercicio de su actividad. 

h) Disponer de la estructura, capacidad administrativa y 

técnica suficiente para garantizar el cumplimiento de sus fines. 

Este extremo se acreditará mediante certificado justificativo de la 

entidad solicitante. 

i) Acreditar la disposición de puntos de atención directos a las 

personas en todas las Comunidades Autónomas y Ciudades con 

Estatuto de Autonomía. 

j) Presentar las auditorías contables de los tres últimos 

ejercicios económicos de la entidad. 

k) Acreditar experiencia de, al menos, tres años en el 

acompañamiento y asistencia a personas en riesgo de exclusión 

social. Este requisito se cumplimentará mediante la presentación 

de certificado acreditativo de la entidad solicitante. 

l) No haber sido sancionada, en el plazo de tres años contado 

hasta la presentación de la solicitud de la inscripción, por 

cualquiera de las infracciones contempladas en el presente real 

decreto-ley. 

4. Procedimiento de inscripción en el Registro de Mediadores 

Sociales del Ingreso Mínimo Vital: 
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a) La inscripción en el registro de mediadores sociales del 

ingreso mínimo vital se realizará por Resolución de la persona 

titular de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 

Inclusión y Previsión Social, previa solicitud de la entidad 

interesada. 

b) Si la solicitud de iniciación no reúne la acreditación de todos 

los requisitos establecidos en el presente real decreto-ley o 

cualesquiera otros requeridos que le sea de aplicación, se 

requerirá a la persona interesada para que, en un plazo de diez 

días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 

con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 

desistida de su petición. 

c) Admitida a trámite la solicitud, procederá iniciar la 

instrucción del procedimiento administrativo en orden a 

comprobar el cumplimiento de los requisitos determinantes para 

la inscripción en el registro. 

d) La persona titular de la Secretaría General de Objetivos y 

Políticas de Inclusión y Previsión Social procederá a dictar 

resolución, y a notificar la misma a la entidad solicitante, en el 

plazo máximo de tres meses desde la fecha de entrada de la 

solicitud en su registro. 

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera notificado 

resolución expresa, se entenderá desestimada. 

e) La inscripción en el registro de mediadores sociales tendrá 

validez anual, pudiendo ser objeto de prórroga. Dicha prórroga 

será automática salvo que se comunique la baja en el registro, 
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debiendo acreditar el mantenimiento los requisitos en los tres 

primeros meses de la prórroga, transcurrido dicho plazo, sin 

presentación de la documentación que acredite el mantenimiento 

de los requisitos, se tramitará la baja de oficio. 

f) Las entidades inscritas en el registro deberán remitir 

información periódica acreditativa de las actuaciones de 

certificación que estén llevando a cabo conforme a lo que se 

establezca en la orden ministerial de desarrollo a la que se refiere 

la presente disposición. 

g) Podrá acordarse la suspensión temporal de la inscripción o 

la baja en el registro cuando se esté tramitando un expediente 

sancionador o cuando haya sido sancionado por una falta muy 

grave. 

5. Régimen sancionador de los mediadores sociales del ingreso 

mínimo vital. 

Sin perjuicio de lo establecido en el capítulo VIII: 

a) Son infracciones leves: 

La ausencia de remisión de información requerida en el 

presente real decreto-ley en el plazo de quince días desde que 

existiera la obligación de su envío. 

b) Son infracciones muy graves: 
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1.º El falseamiento de cualquiera de las condiciones o 

requisitos para la inscripción, por parte de la entidad 

correspondiente, en el registro de mediadores sociales del ingreso 

mínimo vital. 

2.º El Incumplimiento, por parte de las entidades inscritas en 

el registro de mediadores sociales del ingreso mínimo vital, 

reiterado en tres ocasiones en el plazo de un año, de la obligación 

de remisión de información contemplada en el presente real 

decreto-ley. 

c) La infracción leve establecida en esta disposición será 

sancionada con el apercibimiento. 

d) Las infracciones muy graves, establecidas en esta 

disposición, cometidas por una entidad inscrita en el registro de 

mediadores sociales del ingreso mínimo vital darán lugar a la baja 

de su inscripción en el registro, sin perjuicio de las 

responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiere 

lugar. 

 


